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iÉilnistraGiÉ jirennciai 
Tesorería de Hacienda de la 

provincia de León 
A N ir N CIO 

Iteraciones ú l t i m a m e n t e produ
cidas-en el personal auxil iar recau
dador al servicio de la Excma. D i 
putación provincial . 

Zona de Astorga.—Nombramien
tos: D. Domingp Bardal F e r n á n d e z , 
Con residencia en Astorga. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento general y a efectos que de
termina el vigente Estatuto Se Re
caudación. 

León, 30 de Agosto de 1945. -El 
Tesorero de Hacienda, A. Alvarez— 

• B.0: E l Delegado de Hacienda, 
p- L, M. Osset. . ' 2636 

HsíradÉ moniciiial 
Ayuntamiento de 

León 
c. ̂ Probada por la Comisión Muni-
^.Pal Permanente, en sesión de 27 
fef ^C.tua}, una propues tá de trans-

encia de crédi to para reforzar 
lntas consignaciones del presu-

cicj8 0 o r í ^na r i0 comente ejer-
0p 0' queda expuesto al púb l i co el 

rtuno expediente en la decreta

ría municipal , a fin de que en el 
plazo de quince días , contados a 
part i r del siguiente al de la publica
c ión del presente en el BOLETÍN OFÍ-
CIAL de la provincia, pueda ser exa
minado y formularse contra el mis . 
mo las reclamaciones-que se esti
men pertinentes, conforme a lo dis
puesto en los a r t ícu los 11 y 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda M u 
nicipal . ^ 

León, 30 . de Agosto de 1945.—El 
Alcalde, José Aguado. 2635 

Ayuntamiento de 
Viílá franca del Bierzo 

P o r e s t e A y u n t a m i e n t o 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero 
de José González Lago, padre del 
mozo del reemplazo de 1946, Recare-
do González Ochoa, a efectos de pró
rroga de primera clase solici tadá por 
dicho mozo, 

T a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
t o , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de lá existencia y actual 
paradero del refer ído 'ausente , se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 

' e l mayor n ú m e r o de díatos posible. 
I "V _ ' o'. -
I " 0 0 1 -
j . Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente de prórroga de incorpora

ción a filas de primera clase a favor 
del mozo de 1946, Isidro Pereica 
González, por hallarse en ignorado 
paradero por m á s de- diez años , su 
padre, Jesús Pereira Quiroga. 

Y a los efectos dispuestos en el v i -
gente 'Reglámento de Reclutamiento, 
se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido ausente, 
se sirva participarlo a esta Alca ld ía , 
con la mayor suma de antecedentes. 

Villa franca del- Bierzo, 29 de Agos
to de 1947.-El Alcalde, (ilegible). 

"2638 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1^46, los mozos 

Isaac, Viñuela García, hi jo de Ma
nuel y de María . 

Isaac Láiz Castro, de Marcelo y 
Antonia. ' 

Sécund ino Suárez Gutiérrez, de 
Gabriel y E n c a r n a c i ó n . 

Angel López Méndez, de Manuel y 
Rosa. 

Franctsco López Calvo, de Fran
cisco y Eladia. 

Juan P, Diez Rey, de Primo y 
Luisa. 

Francisco Mart ínez GutiérreZj de 
Bar to lomé y Lucía . 

Y no habiendo comparecido al 



I 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, por la presente, se les 

í%équiere de comparecencia ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 

-días, confados a partir de la fecha 
de Ja misma, o que d u r á n t e dicho j 
plazo remitan certificado de talla y 
reconocimiento acreditativo de ha
ber comparecido en otro Ayunta
miento para su clasificación, ya que 
de no hacerlo así se p rocederá a de
clararles prófugos. ' 

La Robla, 26 de Agosto de 1945.— 
El Alcalde, (ilegible). 2639 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Acordado por este Ayuntamiento 
la oportuna propuesta de habili ta
ción y suplemento de crédi to , imL 
portante 7.381 pesetas, por" med ió de 
transferehcia, para atender al pago 
de obras, sueldos, aportaciones y 
otros más , queda de manifiesto al 
púb l i co en j a Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días hábi les , 
el oportunp expediente, al objeto de 
o í r reclamaciones, 

Palacios de la Valduerija, a 27 de 
Agosto de 1945.—Kl Alcalde, Gaspar 
Castro. 2643 

' Ayuntamiento" de 
Pozuelo del P á r a m o 

F o r m a d ó s y aprobados por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial, los 
documentos cob ra to r ió s de la con-
tr ibución^de rúst ica y pecuaria, que 
han de empezar a regir en 1946, cón 
re lac ión a los nuevos a ra i l l a rámien-
tos, de conformidad a la Ley de 26 
de Septiembre de 1941, y disposicio
nes posteriores, están de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal, por el plazo de diez- días , du
rante los cuales pueden ser exami
nados por «los contribuyentes y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estiman pertinentes, debidamente re
integradas. 

Pozuelo dej P á r a m o , 28 de Agosto 
de 1945.—El Alcalde, F. Brezmes. 

2640 

Santiago y Segunda, natural de Por
quero, que se ausentó en Diciembre 
de 1924 Con di recc ión a La Argen
tina. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i -
gehte, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoqií 
mien,to,de la existéncia y actual pa
radero de referido auséntenlo partici
pen a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Magaz de Cepeda, a 29 de Agosto 
de 1945,—El Alcalde, Pedro García, 

4642 -

Confeccionado e l Repá r t im ien to 
General de Ütilidades. para 1945, 
por los Ayuntamientos, que siguen,' 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía 'municipal , por es
pacio de quinffe días, en-cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse- rec íamac iphes , 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
ción y d e b i d á m e n í e reintegradas, 
sin cuyos requisitos y .pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Castrotierra • 2629 

AáffliBisíraíltó úe jnslisia 

; Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Maximino Cabezas 
Cabezas, perteneciente al reemplazo 
de 1946, se ha instruido expediente \ 
justificativo pasa probar la ausen-| 
cía por m á s de diez años e ignorado \ 
paradero de su padre José Cabezas 
García , de 52 a ñ o s de edad, hijo de i 

Juzgado de primera instancia de León 
Don.Agust ín Púen t e Veloso, Juez de 

primera ins tañcia deesta ciudad y 
partido dé León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de mayor cuan t í a hoy en eje
cuc ión de sentencia seguidos a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, repttsentado por 
el Procurador D . Nicanor L ó p e z , 
contra D.a , Gerónimá Vicenta Lan-
deras Nicolás, y por su fallecimiento, 
con sus herederos, vecina aquél la 
que fué de Pola de Cordón , sobre 
pago de 43,331,53 pesetas de p-rinci-
pal, intereses, gastos y costas, a vir 
tud de lo solicitado por la represen
tación de la entidad accionante, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por segunda vez, t é rmino de veinte 
dias, sin suplir previamente la falta 
de tí tulos, por el precio en que peri
cialmente ha sido valorado, con la 
rebaja de i veinticinco por qjento, el 
inmueble trabado en dicho procedi
miento como de la pertenencia de 
los demandadol y que se descr ib ió 
así: 

Una casa en el casco del pueblo dé 

La Pola de Gordón, en la margen cie 
recha dé la carretera de Adaneroa(j; 
j ó n . q u e consta de planta baja y p r \ n . 
pal, cuadras, corral y huerto; la 
ta de abajo tiene dos entradas, una 
para el servicio de la- casa y otra 
grande para el carro. Mide su frente 
24,70 metros por* 8̂ 30 de fondo; las 
cuadras y. corral miden 24,75 metros 

^tle l ínea por 11,80 de fondo y ^ 
huerta 34 melros 60 cent ímetros , por 
36 de anchura, ha l l ándose cercada 
de tapia y con entrada por la casa y 
corral. Linda: todo ai Mediodía, cotí 
dicha carretera; Norte, María-Angela 
Rodríguez; Este, herederos de Lidia 
García y Oeste, de herederos^de José 
Diez. Inscrita en el Regisiro de la 
Propiedad de La Avecilla, al folio 
223, def tomo 239, del archivo, iiWo 
26 de Pola de GordÓQ, finca número 
2936, inscr ipc ión 4.a Valorada peri
cialmente en ciento veinticinco mil 
pesetas. 

El refríate t end rá lugar en' la sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m , 1, el día 2 de @cta-
bre p róx imo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , y. se advierte a los lici. 
í adores que para tomar parte en ei.-
mismo, d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, "'una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del in
mueble; que no se a d m i t i r á n postín 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que se subasta, 
y que pódrá hacerse él remate a ca. 
l idad de ceder a uri-tercero. ' « 

Dado en León a veintiocho de 
Agpsto de m i l novecientos cuarenta 
y c i n c o — A g u s t í n B. Puente.'—El Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín Fernán
dez. 

265D . N ú m . 388.-mSO^ptas./ 

ANUNCIO P A R T Í C U L A ^ 

BIIOS DE IÜAN CHESP0,TT7 
^ Por acuerdo del Consejo de Admi
n is t rac ión de esta Sociedad,'se con
voca a Junta General Urdinaria pa»^ 
el día 16 de Septiembre, a las trene, 
horas, en su domici l io social, "e . 
ral Mola, núm.-2 . en cuplimiento ^ 
ló dispuesto en los ar t ículos 13 }' 

j Para asistir a la misma, ^os]sealie 
res Accionistas, se a t endrán a '07aTv 
disponen, sus Estatutos,, en í08 
t ículos 15 y siguientes. n , ^ g i 

León, a 25 de Agosto-Ide l9f0Cis-
Presidente del Consejo de Adtn1 
t rac ión , FranciscoXrespo Moro. 

^ 2649 ^ 1 0 , 3 8 9 . - 2 2 ^ 0 ^ 
I m p r e n ' a ^ la DiputacióD 


